
y 

Guayaquil, 3 de diciembre del 2010. 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. - 
a, 

cr 

Expediente: 70584 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, yo 

WILSON OLMEDO ROMERO SANCHEZ, en mi calidad de Gerente General y como 
representante legal de la compañía INDUSTRIAL FRITO RICO RICOFRITO C. A., 
cumplo en comunicarle que el día de hoy, en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía, se ha realizado la transferencia de acciones producidas en el capital de la 

misma, siendo esta la siguiente: 

SR. FRANCISCO GUILLERMO HERRERA JURADO, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No. 0903364230, ha transferido 25 acciones de US$ 20.00 

(VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, a favor 

de la Sra. María del Pilar Dau, con Pasaporte No.D45526007; 

Con lo cual, el cuadro accionarial de la compañía INDUSTRIAL FRITO RICO 
RICOFRITOC. A., es el siguiente: 

ACCIONES VALOR PORCENTAJE 

Wilson Romero Sánchez 25 US$ 500.00 50 % 
María del Pilar Dau _25 US$ 500.00 50 % 
TOTAL 50 US$ 1,000.00 100% 

Particular que comunico a Usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

  

A) 
Sr. WILSON OLMEDO ROMERO SANCHEZ 
GERENTE GENERAL 
INDUSTRIAL FRITO RICO RICOFRITO C. A. 

c.c. file.


